
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

 
  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado: 2023 01903 

 
 
             Se inadmite, la anterior demanda EJECUTIVA para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 
defectos:    
 
    PRIMERO:  Adecúense las pretensiones de la demanda, en el 
sentido de discriminar los valores pretendidos, y ceñidos a la literalidad del 
pagare, obsérvese que se solicita la suma de $ 18.501.517., y el capital se 
encuentra por $13.327.317, es decir que el restante se pretende intereses sobre 
intereses, o no se significa a que corresponde el excedente de lo pretendido. 
 
    SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, deberá tenerse en 
cuenta que el concepto de intereses de plazo difiere la suma escrita a la de 
valores en números. 
 

  
 
  TECERO: Infórmese si el titulo valor original se encuentra en 
poder del extremo actor. 
 
  CUARTO: Acredítese que la dirección de notificación de la 
togada, corresponde con el mismo que reporto en el Registro Nacional de 
Abogados (numeral 5° de la ley 2213 de 2022).    
 
 
    Apórtese demanda DEBIDAMENTE INTEGRADA con las 
anteriores causales de inadmisión. 
 
         NOTIFÍQUESE 1 
  
  

  

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 027 de fecha 22 de febrero de 2024 



Ejecutivo 20230 1903 

MRV 
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